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Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  

SUBSECCIÓN “A” 

M.P. JOSÉ MARÍA ARMENTA FUENTES 

E.  S.  D. 

 

REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:  25000234200020180085800 

DEMANDANTE:  MYRIAM GONZÁLEZ DE BARRERA 

DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF 

LL. EN GARANTÍA:   SEGUROS DEL ESTADO S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 

ASUNTO: SOLICITUD DECLARACIÓN DE INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

REALIZADO A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado 

especial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, tal 

como consta en el poder que se aporta como anexo al presente documento, sociedad 

legalmente constituida e identificada con el NIT 860.524.654-6, representada legalmente por la 

doctora MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA. Comedidamente me dirijo a su Despacho 

con el fin de solicitar que se DECLARE la INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

realizado a mi representada, de conformidad con los fundamentos fácticos y jurídicos que 

esgrimo a continuación: 

 

ANTECEDENTES PROCESALES 

 

1. El día dieciocho (18) de abril de 2018, se realizó reparto y radicación de demanda de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho instaurada por la señora MYRIAM GONZALEZ DE 
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BARRERA, contra la NACION – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

REGIONAL BOGOTA, la cual se encuentra en conocimiento del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION SEGUNDA, tal como consta en 

registro de actuaciones procesales de la página de consulta de procesos de la Rama 

Judicial.  

 

2. De la página de consulta de procesos de la Rama Judicial, se observa que el día veintiséis 

(26) de enero de 2021, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCION 

SEGUNDA profirió Auto que concede llamamiento en garantía contra SEGUROS DEL 

ESTADO S.A y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 
3. No obstante lo anterior, en la actualidad, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA no ha recibido notificación alguna de su vinculación al proceso 

por parte de la demandante, ni ha tenido conocimiento de las piezas procesales que 

componen el trámite judicial y mucho menos acceso al expediente digital del proceso. 

 
4. A la fecha han transcurrido quince (15) meses desde que se profirió el Auto que admitió el 

llamamiento en garantía que involucra a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sin que la parte demandante haya cumplido con su obligación 

procesal de realizar las notificaciones dentro de los seis (6) meses que otorga el artículo 64 

del Código General del Proceso.  

 

CONSIDERACIÓN PRELIMINAR 

 
En primer lugar, resulta menester indicar que la figura del llamamiento en garantía se encuentra 

establecida en el artículo 64 del Código General del Proceso y es entendida como aquella en 

virtud de la cual, se puede exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el 

reembolso del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia. Ahora bien, en virtud 

del principio de economía procesal, el legislador en el artículo 66 de la Ley 1564 de 2012 dispuso 

el trámite del llamamiento en garantía, indicando que a partir del auto que admite el llamamiento 

en garantía, la notificación deberá tramitarse dentro de los seis (6) meses siguientes, so pena de 

declararse ineficaz. Lo anterior, por cuanto no es aceptable que un proceso se encuentre inactivo 

indefinidamente hasta que la parte que tenga la carga procesal decida realizar la respectiva 
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notificación, toda vez que aquella dilación estaría en contra del principio de economía procesal. 

 

En este caso concreto, el Despacho profirió el auto del 26 de enero de 2021, mediante el cual 

admitió el llamamiento en garantía y ordenó notificar a la aseguradora que represento. Sin 

embargo, la notificación a la Aseguradora aún no ha efectuado, razón por la que se radica de 

manera conjunta al presente escrito, una solicitud de notificación personal y acceso al expediente 

digital. De tal suerte que para el momento en que sea surta de manera personal la notificación de 

la Compañía Aseguradora, ya habrán transcurrido con creces mucho más de los seis (6) meses 

que otorga el artículo 64 del Código General del Proceso. En ese sentido, resulta clara la 

ineficacia del llamamiento en garantía por el cual se vincula a mi representada ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en el presente proceso, conforme los 

siguientes presupuestos:  

 

INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

En primer lugar, resulta necesario indicar que es ineficaz el llamamiento en garantía. Al respecto, 

téngase en cuenta que en Colombia existe el principio de economía procesal, el cual consiste 

básicamente en conseguir el mayor resultado con el mínimo de actividad de la administración de 

justicia. En consecuencia, la implementación de este principio busca la celeridad en la solución 

de los litigios, es decir, que la justicia se imparta de manera cumplida y oportuna. 

 

Así las cosas, el principio de economía procesal se define como la aplicación de un criterio 

utilitario en la realización empírica del proceso con el menor desgaste posible de la actividad 

jurisdiccional. Por su trascendencia jurídica y social, el principio de economía procesal pertenece 

a la temática de la política procesal. Es decir, es un principio encaminado a configurar un 

ordenamiento procesal de acuerdo con el criterio utilitario en la realización del proceso, 

configurado como un poder – deber del juez en el transcurso del proceso. 

 

En ese sentido, es menester recordar que la figura del llamamiento en garantía se encuentra 

establecida en el artículo 64 del Código General del Proceso y se entiende como aquella en virtud 

de la cual se puede exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir. Ahora bien, 

en virtud del principio de economía procesal, el legislador en el artículo 66 de la Ley 1564 de 2012 
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dispuso lo siguiente con respecto al trámite del llamamiento en garantía: 

 

“ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 

notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el 

término de la demanda inicial Si la notificación no se logra dentro de los seis 

(6) meses siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se 

aplicará en el caso contemplado en el inciso segundo del artículo anterior”. 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

En consecuencia, el Código General del Proceso estableció en el artículo 66 que a partir del auto 

que admite el llamamiento en garantía, la notificación deberá tramitarse dentro de los seis (6) 

meses siguientes, so pena de declararse ineficaz. Lo anterior, por cuanto no es dable que un 

proceso se encuentro inactivo indefinidamente hasta que la parte que tenga la carga procesal 

decida realizar la respectiva notificación, toda vez que aquella dilación estaría en contra del 

principio de economía procesal. En tal sentido, y respecto de la ineficacia del llamamiento en 

garantía, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, 

consejero ponente: Carlos Enrique Moreno Rubio, mediante providencia del once (11) de junio 

de 2020 señaló: 

 

“[D]ebe concluirse que al margen de si fue el juzgado el que asumió la 

obligación de practicar la notificación personal, o si esa carga se impuso 

a la parte interesada, en uno u otro caso habrá lugar a tener por ineficaz el 

llamamiento en garantía si el mismo no se notifica dentro de los seis 

meses siguientes a la ejecutoria del auto que lo admitió. (…) Una 

interpretación en contrario llevaría a afirmar que las autoridades judiciales no 

están obligadas al cumplimiento de los términos perentorios propios de las 

normas de orden público, mientras que tal exigencia se aplica de manera 

implacable a los sujetos procesales interesados en el llamamiento en garantía”1 

(Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

De igual forma, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, 

consejero ponente: Roberto Augusto Serrato Valdés mediante providencia del veintiocho (28) de 

                                                
1 Consejo de Estado. Sala de lo contencioso administrativo. Sección Quinta. C.P. Carlos Enrique Moreno. Expediente 2020-01550 
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agosto de 2020, señaló: 

 

“[L]a Sala considera que la consecuencia jurídica prevista en la norma 

para aquellos eventos en que no se efectúa la notificación personal de la 

providencia que admite el llamamiento en garantía en la oportunidad 

procesal allí consagrada, no es otra que su completa ineficacia, y tal 

consecuencia opera sin que tenga relevancia que el deber de notificar la 

decisión esté a cargo de la autoridad judicial que conoce del proceso o de la 

parte interesada en que la misma se efectúe.  (…) Como sustento de la anterior 

conclusión, resulta imperativo recordar que las normas procesales (como en 

este caso lo es el artículo 66 del CGP), se caracterizan por ser postulados de 

orden público de obligatorio e ineludible incumplimiento, y, con base en dicha 

premisa, se explica su carácter irrenunciable e innegociable tanto por las partes 

en contienda como por el operador judicial quien, en todo momento, debe estar 

sujeto y conminado a su inexcusable y forzosa observancia”2 (Subrayado y 

negrilla fuera de texto). 

 

Ahora bien, respecto de la carga procesal, entiéndase aquella como una situación jurídica reglada 

consistente en el requerimiento de una conducta de realización facultativa, normalmente 

establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión podría generar una consecuencia gravosa 

para él. En tal sentido, es necesario indicar que los impulsos y notificaciones son cargas 

procesales que le competen al demandado. Razón por la cual, el legislador prevé figuras como 

el desistimiento tácito3 y la ineficacia del llamamiento en garantía (artículo 66 del Código General 

del Proceso), entre otras. En consecuencia, la carga procesal consistente en la notificación le 

compete a la parte más no al Fallador. Con base en lo anterior, si la parte no cumple y no efectúa 

la respectiva notificación del llamamiento en garantía dentro del término señalado, esto es, seis 

(6) meses a partir del auto que admite el llamamiento en garantía, deberá ser declarado ineficaz. 

 

En este caso concreto, el Honorable Tribunal profirió el auto del 26 de enero de 2021 mediante 

el cual admitió el llamamiento en garantía y ordenó notificar a la ASEGURADORA SOLIDARIA 

                                                
2 Providencia del 28 de agosto de 2020 del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, consejero 
ponente Roberto Augusto Serrato Valdés, Radicación 2020-1550, actor: Tony del Cristo Guerra Brun y Otro y Demandado: Tribunal 
Administrativo de Córdoba – Sala Segunda de Decisión. 
3 Artículo 317 del Código General del Proceso 
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DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Sin embargo, a la fecha aún no se ha efectuado dicha 

notificación, razón por la que de manera simultánea a este documento, se radico ante su 

Despacho una Solicitud de Notificación Personal y acceso al expediente. De tal suerte que para 

el momento en que sea surta de manera personal la notificación de la Compañía Aseguradora, 

ya habrán transcurrido más de quince (15) meses desde el momento en que el mismo fue 

admitido, es decir, transcurridos con creces los seis (6) meses que otorga el artículo 64 del Código 

General del Proceso para la notificación del auto admisorio. En ese sentido, resulta clara la 

ineficacia del llamamiento en garantía por el cual se vincula a mi representada en el presente 

proceso.  

 

Por lo indicado en líneas precedentes, resulta clara la ineficacia del llamamiento en garantía por 

el cual se vincula a mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA en el presente proceso. Puesto que si bien es cierto que mediante dicho Auto el 

Despacho ordenó la notificación a la aseguradora, lo cierto es que como lo ha dicho la 

jurisprudencia precitada, en cualquier caso el llamamiento resulta ineficaz por cuanto no se 

notificó dentro de los seis meses siguientes a la expedición. De tal suerte que no existe duda 

sobre la ineficacia del llamamiento, razón por la cual debe el Despacho proceder a acceder a 

nuestra solicitud y exonerar así de toda responsabilidad a mi representada. 

 

En virtud de lo anterior, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA no puede verse afectada, por cuanto el presente llamamiento en garantía es 

ineficaz. Para tal efecto, debe tenerse en cuenta lo indicado en líneas precedentes respecto a 

que la expedición del Auto que admite el llamamiento en garantía se efectuó el 26 de enero de 

2021. En consecuencia y en virtud de lo señalado por el artículo 66 del Código General del 

Proceso, se contaba con el término de 6 meses para realizar la respectiva notificación. 

Circunstancia que en el presente asunto no se dio, teniendo en cuenta que el término para 

notificar el llamamiento en garantía feneció el 26 de julio de 2021.  

 

En conclusión, teniendo en cuenta el análisis normativo y jurisprudencial reseñado, se solicita 

respetuosamente al Despacho declarar ineficaz el llamamiento en garantía, por el cual se vinculó 

al presente proceso a La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA Lo anterior, teniendo en cuenta que la jurisprudencia ha sido enfática en señalar 
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que se deberá seguir lo preceptuado en el artículo 66 del Código General del Proceso, es decir, 

que se logre la notificación del llamamiento en garantía, dentro de los seis (6) meses siguientes 

a partir del momento en el cual se admite el mismo. Lo cual no ha ocurrido aún transcurridos más 

de quince (15) meses. En ese sentido, resulta clara la ineficacia del llamamiento en garantía por 

el cual se vincula a mi representada La ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA.  

  

PETICIONES 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE CUNDINAMARCA, que:  

 

PRIMERO. Se DECLARE ineficaz el llamamiento en garantía realizado a la ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en razón a que la parte demandante no 

cumplió con su obligación procesal de realizar las notificaciones dentro de los seis (6) meses que 

otorga el artículo 64 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO. Se DESVINCULE del proceso a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, y se nieguen las pretensiones que se hayan formulado en su contra, 

conforme a la ineficacia del llamamiento en garantía. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibirá notificaciones electrónicas en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co y físicas en la carrera 11A No. 94A - 56, Oficina 402, de la ciudad de 

Bogotá. 

 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. J 
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Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN A 
E.  S.  D. 
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 2018-00858 
DEMANDANTE: MYRIAM GONZÁLEZ DE BARRERA 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
TERCERO VINCULADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,  obrando en mi calidad de 

Representante Legal Judicial de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 

debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, tal como consta en el certificado 

expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que confiero 

PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, 

abogado en ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y 

portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en 

nombre de dicha sociedad la represente en el proceso de la referencia, se notifique y asuma la defensa 

de la Compañía dentro del proceso de la referencia. 

 

El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, 

interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar 

cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de 

nuestros legítimos derechos e intereses, quien  recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co Así mismo confirmamos que ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

Cordialmente,       
 

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA 
C. C. No. 38.264.817 de Ibague 
Representante Legal Judicial 
 
Acepto el poder, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. 39.116 del C.S.J. 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


Página 2 de 2 
 

 



22/4/22, 11:32 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQADc0Cn1KkkLemN7JRYZ5Av0%3D 1/2

PODER BOG34921

Notificaciones
Lun 18/04/2022 14:35

Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
<mcagudelo@gha.com.co>;Gustavo Alberto Herrera Avila <gherrera@gha.com.co>

2 archivos adjuntos (166 KB)
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Señores
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN A
E.            S.             D.
 

REFERENCIA: PODER ESPECIAL
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
RADICADO: 2018-00858
DEMANDANTE: MYRIAM GONZÁLEZ DE BARRERA
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
TERCERO VINCULADO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL

 
MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía número 38.264.817 de Ibague,   obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial de ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá,
tal como consta en el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, adjunto, manifiesto a Usted que
confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en
ejercicio, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá y portador de la tarjeta
profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en nombre de dicha sociedad la represente
en el proceso de la referencia, se notifique y asuma la defensa de la Compañía dentro del proceso de la referencia.
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer recursos,
conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria
para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses, quien   recibe
notificaciones en la dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co Así mismo confirmamos que ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico
notificaciones@solidaria.com.co
 
Cordialmente,                                                                                    
 

MARIA YASMITH HERNANDEZ MONTOYA
C. C. No. 38.264.817 de Ibague
Representante Legal Judicial
 
Acepto el poder,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá
T.P. 39.116 del C.S.J.
 
Cordialmente,
 
GERENCIA JURÍDICA.
Dirección General.
Tel. (601) 6464330.
Calle 100 No 9A – 45 Piso 12. Bogotá – CO

*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 


Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por favor
avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y entendemos
que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que este mensaje
no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa no es

responsable por daños derivados del uso de este mensaje. 


This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any
person other than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and

any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However,
recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad

Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this message. 


Ya visitó https://www.solidaria.com.co ? 


*******************************************************************
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Nombre:                       CALI NORTE
Matrícula No.:                327821
Fecha de matrícula en esta    27 de noviembre de 1992
Cámara :
Último año renovado:          2021
Fecha de renovación:          20 de enero de 2021
Activos Vinculados:           $1,004,219,852

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Dirección comercial:                    CL. 21 NORTE NRO 4 N -30
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono comercial 1:                   6607801
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

UBICACIÓN

Nombre:                       ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
NIT:                          860524654 - 6
Matrícula No.:                734662
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CL 100 NO. 9 A -45 P 12
Teléfono:                     6464330

PROPIETARIO
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Por documento privado del 19 de mayo de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el 01
de junio de 2017 con el No. 1248 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
ADMINISTRADOR            JUAN CARLOS LENIS COBO                    C.C.94384774

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADOR

Por Escritura Pública No. 1556 del 24 de julio de 2006  Notaria Cuarenta Y Tres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de agosto de 2006 con el No. 103 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR LUIS EDUARDO OSPINA
ZAMORA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO 16.278.340 DE PALMIRA VALLE Y TARJETA
PROFESIONAL NUMERO 86093 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE REPRESENTEN
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD
COOPERATIVA, SIN LIMITE EN RELACION CON LA CUANTIA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS: A)
ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION DE QUE TRATA EL ARTICULO CIENTO UNO (101)
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE LO SUSTITUYA DE LA JURISDICCION
CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS DEL
DEPARTAMENTO DEL VALLE, CON LAS FACULTADES DE CONCILIACION DE QUE TRATA LA CITADA
DISPOSICION LEGAL. B) ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACION QUE SE ADELANTE COMO
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, DE ACUERDO CON EL ARTICULO TREINTA Y CINCO (35) DE LA LEY
SEISCIENTOS CUARENTA (640) DE DOS MIL UNO (2001) Y NORMAS QUE LA SUSTITUYAN, ANTE LA
JURISDICCION CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE CON LAS FACULTADES DE CONCILIACION DE QUE TRATAN LAS CITADAS
DISPOSICIONES. C) ABSOLUCION DE LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS QUE FUERE CITADO EL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA,
EN LOS PROCESOS QUE EN LA CIUDAD DE CALI Y LOS DEMAS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL
VALLE SE ADELANTEN ANTE LA JURISDICCION CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, O, QUE ANTE
ESTAS FUERE CITADO, COMO INTERROGATORIOS EXTRAPROCESALES.

PARAGRAFO:  LOS PARAMETROS DE CONCILIACION ADOPTADOS DEBERAN OBEDECER A LAS
INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESCRITO PARA EL EFECTO POR ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA.  SEGUNDO: CUALQUIER EXTRALIMITACION DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE EL PRESENTE PODER SOLO OBLIGARA A ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS (1266) DEL CODIGO DE COMERCIO.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 2763 del 20 de octubre de 2009  Notaria Cuarenta Y Tres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010 con el No. 11 del
Libro V CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE CALI, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 19.395.114 DE BOGOTÁ Y TARJETA
PROFESIONAL NÚMERO 39.116 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA , PARA QUE REPRESENTE
JUDICIAL Y ADMINISTRATIVAMENTE A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, SIN LÍMITE EN RELACIÓN CON LA CUANTÍA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS: A)
ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO CIENTO UNO (101)
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL O CUALQUIER OTRA QUE LO SUSTITUYA DE LA JURISDICCIÓN
CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, CON LAS FACULTADES DE
CONCILIACIÓN DE QUE TRATA LA CITADA DISPOSICIÓN LEGAL. B) ASISTENCIA A LAS AUDIENCIAS
DE CONCILIACIÓN QUE SE ADELANTE COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, DE ACUERDO CON EL
ARTÍCULO TREINTA Y CINCO (35) DE LA LEY SEISCIENTOS CUARENTA (640) DE DOS  MIL UNO
(2001) Y NORMAS QUE LA SUSTITUYAN, ANTE LA JURISDICCIÓN CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA
EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA CON LAS FACULTADES DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATAN LAS
CITADAS DISPOSICIONES. C) ABSOLUCIÓN DE LOS INTERROGATORIOS DE PARTE A LOS QUE FUERE
CITADO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA, EN LOS PROCESOS QUE EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA SE ADELANTEN ANTE LA
JURISDICCIÓN CIVIL, PENAL O ADMINISTRATIVA, O, QUE ANTE ÉSTAS FUERE CITADO, COMO
INTERROGATORIOS EXTRA PROCESALES. PARÁGRAFO: LOS PARÁMETROS DE CONCILIACIÓN ADOPTADOS
DEBERÁN OBEDECER A LAS INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR ESCRITO PARA EL EFECTO POR
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA. SEGUNDO:   CUALQUIER
EXTRALIMITACIÓN DE LAS FACULTADES CONFERIDAS MEDIANTE EL PRESENTE PODER SOLO OBLIGARÁ A
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA, EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTÍCULO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS (1266) DEL CÓDIGO DE COMERCIO. VIGENCIA : LA
VIGENCIA DEL PRESENTE PODER ES INDEFINIDA, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO DEL
OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA SER REVOCADO
EN CUALQUIER MOMENTO.

Por Escritura Pública No. 1764 del 23 de mayo de 2015  Notaria Cuarenta Y Cuatro de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de agosto de 2015 con el No. 247 del
Libro V COMPARECIO: RAMIRO ALBERTO RUIZ CLAVIJO, CON LÁ CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
1.3,360.922 DE OCAÑA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DÉ ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBÍÁ ENTIDAD COOPERATIVA, PERSONA JURÍDICA DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ.CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO, Y SUFICIENTÉ AL DOCTOR GUSTAVO ALBERTO HERRERA
AVILA MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANÍA NÚMERO 19.395.114 DE BOGOTÁ Y TARJETA PROFESIONAL NÚMERO-39.116 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE, ACTUANDO _EN NOMBRE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.REPRESENTE A LA MISMA EN ATENCIÓN A TRAMITES ARBITRALES,
LAUDÓS ARBITRALÉS, CONCILIACIÓN, RECURSOS DE ANULACIÓN, RECURSO DE REVISIÓN Y TODOS
AQUELLOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS MEDIANTE LA LEY 1563 DEL 2012 Y TODA AQÚELLA NORMA
QUE LE  ADICIONE, MODIFIQUE O ACLARE.
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Por Escritura Pública No. 1344 del 04 de mayo de 2017  Notaria Cuarenta Y Cuatro de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 12 de mayo de 2017 con el No. 74 del
Libro V FRANCISCO ANDRES ROJAS AGUIRRE, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
BOGOTÁ, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, IDENTIFICADO CON LA CEDULA
DE CIUDADANÍA NÚMERO 79.152.694 DE BOGOTÁ EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL.

PRIMERO: QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERO PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A JUAN CARLOS LENIS COBO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.384.774 DE CALI, PARA QUE EN SU
CALIDAD DE GERENTE DE LA AGENCIA CALI NORTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, EN LA MISMA CIUDAD, Y EN REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA SOLIDARIA
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, EXPIDA Y FIRME PÓLIZAS EN LOS RAMOS QUE COMERCIALICE
LA COMPAÑÍA Y QUE ESTÉN DEBIDAMENTE AUTORIZADOS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA, HASTA POR LOS MONTOS SEÑALADOS MEDIANTE ESCRITO SEPARADO, SUSCRITO POR EL
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA O POR QUIEN ÉSTE DELEGUE, EL CUAL FORMA PARTE INTEGRAL DEL
PRESENTE PODER.

TERCERO: QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERO PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A JUAN CARLOS LENIS COBO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.384.774 DE CALI, PARA QUE EN SU
CALIDAD DE GERENTE DE LA AGENCIA CALI NORTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, EN LA MISMA CIUDAD, REPRESENTE A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD COOPERATIVA, EN LAS AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO CON LAS FACULTADES DE CONCILIACIÓN DE QUE TRATA LA CITADA
NORMA, ASÍ COMO EN TODAS AQUELLAS AUDIENCIAS DE SIMILAR NATURALEZA EFECTUADAS POR
CUALQUIER AUTORIDAD DE LA RAMA JUDICIAL O ADMINISTRATIVA A QUE SEA CITADA ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.

CUARTO: QUE POR MEDIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO CONFIERO PODER GENERAL, AMPLIO Y
SUFICIENTE A JUAN CARLOS LENIS COBO, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANO,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 94.384.774 DE CALI, PARA QUE EN SU CALIDAD
DE GERENTE DE LA AGENCIA CALI NORTE DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA FIRME LOS CONTRATOS Y PROPUESTAS DE PROCESOS DE MÍNIMA CUANTÍA, SELECCIÓN
ABREVIADA, LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS EN LOS PROCESOS QUE
PARTICIPE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL O BAJO LA FIGURA DE UNIÓN TEMPORAL O
COASEGURO, IGUALMENTE PARA QUE SUSCRIBA LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA LEGALIZACIÓN
Y PERFECCIONAMIENTO DE LA ETAPA PRECONTRACTUAL, CONTRACTUAL Y POSTCONTRACTUAL, CUYO
NEGOCIO NO SEA MAYOR A SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE.($60.000.000). DICHA FACULTAD SE
LE OTORGA ÚNICAMENTE PARA LOS DEPARTAMENTOS DE VALE DEL CAUCA Y CAUCA.
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6511

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ACTIVIDAD ASEGURADORA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Dado en Cali a los 13 días del mes de julio del año 2021 hora: 03:30:23 PM
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